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DISPOSICIONES FINALES

Primera:: En todo aquello en que las relaciones laborales dentro de
la Empresa «Ediciones Panorama, Sociedad AnÓilÍmID) no esté con
t~plado,este Convenio se consid~rará Ioestipu4Wo al 'res~cto en la
~ Laboral de Prensa no dIana vigente"qpe: no ~.ser apli..
cada DI mterpretada en' menoscabo de los derectiosadquiridos o con....
templados en el presente Convenio.

Segunda; Como cUffiJ?limiento de la Ordenanza de Trabajo en Pren
sa, la~iIlpresa redactara un reglamento de régimen interior, en cola-
boración con los delegadOs de personal. .

Asimismo, la Empresa y los delegados de personal definirán la plan
tilla de ~<Ediciones Panotarna~Sociedad Anónima>}, en un plazo de dos
meses a partir de la' fuma de este Convenio.

Una vez realizado el re:glarnento de régimen interior, la Empresa
facilitará un ejemplar a cada trabajador para su conocimiento.

Tablas salariales «Ediciones Panorama, Sociedad Anónima»

Redacción

Subdirector , .
Redactor jefe .............•.............
Redactor Jefe sección ,.
Redactor ............•........•............
Ayudante primera ..........•................
AYudante preferente , ...•.................
~YI'da!lte fedacci~n .

ecretana redaccIOn ." .., , .; .
Administración
Jefe departamento .

§sWJ;~:;;·:::;:;:::;:.:::;;·::;·:.:
Publicidad
Otor. publicidad .

~;:i~:~~iit~~~ , '1
Ordenanza ..•.. ,. I

-s. Base

136.994
121.937
113.604
106.923
89.566
81.829
74.616
81.815

106.923
8\1.566
81.814
74.620
66.908

116.605
81.814

64.868

P. Tnmsp. P. Tiru1arid. P. Libre Dísp. P. Convenio

5.500 7.650 12.416 161.250
5.500 7.650 10.896 142.912
5.500 7.650 9,638 104.487
5.500 7.650 8.089 99.535
5.500 7.149 48.902
5.500 6.246 53.450
5.500 5.418 45.906
5.500 47.690

5.500 95.763
5.500 97.555
5.500 47.691
5.500 43.701
5.500 25.777

5.500 125.293
5.500 105.920

I
5.500 15.231

18295 RESOLUCION de 6 de julio de 1992, de la Dirección Ge
neral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Ref,tistro y publicación en el {(Boletin Oficial del Estado»
del texto del Convenio Colectivo de la Empresa «lJilupa,
Sociedad Anónima». .

Visto el texto del Convenio colectivo de la empresa «Milupa. SQ
ciedad Anónima», que fue suscrito con fecha 23d:eabri1 de 1992, de
una partE.: por el Comité de Empresa en tepresen.~ión~JosTrabaja
dores y de otra ~r la Dirección dela empresa:en representación de la
misma y de conIonnidad con lo dispuesto en el 3fi:ículO- 90, apa.rtados
2 y 3, de lá Ley 811980, de 10 de =0 del Esta!1l10 de los Tnlbaja"
dores,. y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de _Trabajo. _

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-ordenar la inscripción de dicho Convenio colectivo en el

corresJX?ndiente Registro. de este Centro Dit'eCtivo, con notificación a
la Comisión. NegOCIadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ((Boletín Oficial del Es
tadO».

Madrid, 6 de julio de 1992.-La Directora·gem:ral, Soledad Córdova
Garrido. '

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «MILUPA, SOCIE
DAD ANONIMA»

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

1.1 Ambitofuncional, territorial y personal.-El presente Convenio
establece las condiciones y relaciones de trabajo entre ((Milupa, Socie
dad AnóniJUa)}, 'i los trabajadores que presten se!'Vicios en 10$ distintos
centros de trabaJO de la Empresa.

Este Convemo será de aplicación en todo el territorio nacional.
1.2 Vigencia y duración.-La totalidad de las cláusulas de este Con

venio~ entrarán en vigor a partir del día 1 de enerO -de f992,cualquiera
que sea la fecha de homologación, en su caso, por la Autoridad laboral
competente.

La duración del presente Convenio será hasta el día 31 de diciembre
de 1992.

1.3 Prórroga o denuncia.-Al final del presente Convenio se en
tenderá prorrogado por un año y sucesivamente, salvo denuncia de una
de las partes firmantes, denuncia que deberá ser hecha con una ante
lación irúruma de 30 días a la fecha de vencimiento de éste o cualquiera
de sus prórrogas.

1.4 Respecto a la tOlalidad.-EI presente Convenio forma un todo
indivisible., y por tanto en,el supuesto de que el Organismo competente
de la Admmistración noltomologara alguno de los pactos estabfecidos,
el Convenio qlJedar3 invalidado en su totalidad, del:iiendo reconsiderar
se su conteniao integral por la Comisión Negociadora en término de
un mes.

CAPITULO 1I

Compensación, absorción, garantía personal

2.1 Latotalidadde 13$ condiciones establecidas en el presente Con
venio, estimadas en su conjunto, tendrán: el carácter de minimas, por
10 que los pactos, cláusulas o' condiciones acroalmente implantadaS o
vigentes,' que resultan más bene;ficiosas. también estimadas en su eon
juntocon: respecto a lo convenido, subsistirán para aquellos trabajadores
que vinieran disfrutándolas, y podrán ser compensables y absorbidas
por las estipuladas en el presente.

CAPITULO III

Comisiones de apUcación y desarrollo

3.1 Comisión mixta de aplicación y. vigilancia.-Para vigilar el
cumplimiento del Convenio, 'i con el tín oe interpretar cuanto proceda,
queda constituida una ComisIón Mixta de lnterpretación-VigiEmcia.

Esta Comisión está formada por los mismos miembros que suscriben
el presente Convenio. .

Las reuniones se celebrarán cada seis meses, salvo apreciación de
urgencia estimada y a petición de cualquiera' de las partes, quienes
deberán justificar'adecll3damente dicha urgencia. _

En las convocatorias que cursará el Secretario, se expresará el Orden
del día.

Sus componentes serán citados con una antelación mínima de cinco
días. \

La Comisión, por medio de su Secretario, publicará los acuerdos de
carácter general interpretativo del Convenio en el plaz9 de dos días.

Una·vez constituida la Comisión. el Secretario publicará en los ta
blones de anuncios, -lista de sus componentes para conocimiento de los
trabajadores.

Los trabajadores .r.od!án fonnular consultas a la Comisión a través
de los componentes de la misma. .

3.2 Comisión de ascensos e ingresos. -
a) La Comisión de ascensos y promociones del personal, será la

encargada de juzgarlos exámenes de ascensos e ingresos del personal
ajeno a la Empresa,
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Estará compuesta por:
- Un Presidente. Nombrado por la Dirección de la Empresa.
- Dos Vocales. De similar o su~or categorb al del pu~sto a cubrir

desi~dos por la Dirección de la Empresa.
- Tres Vocales. Nombrados por el Comité de:Empresa.
.b) Las nonnas por las que se regirá esta COrrUsión; son las sí..

gutentes:
- Todos los Vocales tendrán voz y voto, debiendo manifestarse li-

bremente y sin nin~a clase de CCijlcciórt. _
- Después de eStudiados los.expedJentespara ~~~s y los eu..

menes para in~sllas votaciones setán,Jibres:y se',crc:télS-
- Para que la deCisión de la Comisión tenga efe,ctividad. -ésta deberá

actuar en pleno y colegiadamente.
- Siete días antes de la fecha de,con"VOC,'atoria,qU~,d,atán_constituidos

nominalmente Jos componentes -guc cm esta ocasipnforma.ránparte de
la Comisión, senalándose también IOf!suplcIltes n~e_sarios.

- Contra las decisiones de esta .. COmisi.t)n.c:am;n. 'Jos recursos enu
merados en el'p'unto 4.2 de este COrt'Z~~Q',

- La Comisión tendrá elaborado un'regl~entQ,dc:V,alora,'C1,'4n y pon...
tuación, T&specto a las.materias.que cOI1lPpnd.rán::lasdiferentes prtl-ebas.

3.3 Comisión socia1.,..,.EstaComisión:~e~táJ~por.cUátrO
míe.mbres. dos elegidos por la Dirección.'.d~Jª'Empt"eS3,_XotroS, ~os
deslg:t1ados por 'el Comite de Empresa, entencJer.i so'brelossiguientes
aspectos: ,

a) Otorgatr!iento de Becas y Bolsas de Estudios,· en aplicación del
Fondo de Ayuda de Estudios.

b) Estudio y prepUesta ala Dirección General,.para el otorgamien-
to de premiosa la iniciativa o sugerepcias. ." . .'

c) Estudio, valOf8Ción·.Yprt?pue~.<lepre'miosalpersonal.
La Comisión tendrá elaboi'ado .unsis~de.valorac:ión y puntua

ción. res~to a las materia$ de que :se'uate,
3.3.1 Funciones.~Las funciones ge1a C01'tiisi9~f_S~ial respecto al

otorgamiento d~ premios, seguirá laS:si,guientes n9rmas:
3.3.1.1 Podrán proponer candidatós:
- La Dirección de l. Empn:oa
- El Comité de Empre$8.
- Los Directores y Jefes de ~ento.
-.Los trabajadores: Individualmente por grupos. departamentos o

secciones de laEm~
3.3.1.2 La Comísión. al objeto de actWll' con la. máxima justicia y

eficacia en el tratamiento de fos expe<lien~~deratílosaetoso
~os d;e fonna que.quienes lo.merezcann:o::p~,_,qt1edarsesinpre~
nuar. DI se~e JaIriás a qwenes: no-sean~ores"para lo Cual
se atenderá a los ~ceptossiguientes; ~

Personal con mando:
~ Preparación profesional
- Conocimiento y desarrolJo de sus ñmcionc:s.
- ~altad profesionál. cooperación y aceptaCión de ide... de aspecto

profeSional. '. . ~
- Iniciativa, capacidad de org8!1iz4ción y ·mando.
- Disciplina y hábitos~es.
- Modo y uso de su autoridad.
- Puntualidad y asistencia.
- Resultados obtenidos por el personal a sus 6rdenes.

Personal sin mando:
- Calidad ,en el trabajo.
- Eficacia en el.tra~o.
- Preparación profesional.
- PuñtuaJidad, .asistencia y disc,iplina.
- Lealtad Y ""titud profesional con Ja Empresa.
- Responsabi1!dad, adaptación eilliciativa en el. traba,'...• [o.:
- Comportarmento·wnsusc~s: dentro de la :Entpresa.

3.3;1.3 Además de los coIlCq)tos emuueradosanteriortnente, son
dignos de ser premiados los siguiente. a<:tQs:

- Actos heroicos;
- Meritorios.
- AfiIn de superación cultural y profusional.
~e considerarán actos heroicos, Jos qllee"l trQ~jllQ()r Otrabai,'•adores

reahcen con grave riesgo de sus vi~ointeg6dal:f~l.alevitar
un accidc:nte o reducir sus proporciones (Úlcendios,jn\m(l~dones,de
rrumbamlentos, etc.).

Son acciones meritorias,_ aquellas cuya reali~,_"',iAn"ne> supone ~ligro
grave de la vida o integridad física. peto síunavoluntadmamfiesta~

mente ex:traordinari~al evitar o vencer una'ariotmalidad-enbeneficio
de los compafteros o de la~

Para casós anteriores. se teniliáen'C11enta, como circunstancias para
aumentar los méritos del acto, las siguientes:

- No estar en horas de trabajo.
- No estar obligado a intervenir.
- Falta de medios adecuadóspara hacer frente al intirlente,
- Notable inferioridad para afrontar el rnisrno.
- Cualquier otra analogia similar,
Se valorará corno afán de superación en,Io.s trabajadores de la Em

presa, aquellos deseos de los mismos que. ind1J7¡Cana mejorar_ su for-

mación;tanto teórica comopráctica., con el finde dar más utilidad y
rentabilidad. a su trabajo. al mi~mo tiempo que demuestre querer alcan
zar categoriassuperiores. sin menoscabar a 'sus compafieres.

También se tendtá en Guenta .~·.la obtención de premios por parte
de los trabajad()res. las sí~entes situaciones:

- Las, sugerencias para la prevención de accidentes de trabajo.
-Lá rapl~zenlapre~ónde socorro.
- La esmerada. conservación de los vehicuJos, máquinas y herra-

mientas de trabajo de la Empresa.
-El trato eorrecto,yserllcial con los compañeros y público en ge

neral dentro d~ la Empresa.
3.3.1 A . Se establecen' los siguientes premios para el personal me-

recedor de los mismos.
c:- RecQIl1pensa en metálíco~
- Aumento. de vacaciones.
- BecliS y viajes 'deperfecci(mamiento de. estudios.
- CondecoracIones y distintivos de la Empresa en sus modalidades

de brillante. oro, plata y bronce.
- DiplQIl18S-honoranos,
- C<i,rtas lAudatorias.. '
-DístintiYO,de ho.nor para; las dependencias o departamentos que

hayan obteDldopreinlocolectJ.yo"
La concesión de los. premios.será efectuada por la Comisión y san

cion.ada por-la .DireccÍón··de la.' Empresa, por medio de notificación
escnta.

Las· cartas ·laudatori3$. po4rán ser propuestas por los Jefes de De
partamento o Sección los: cualC$ dirigirán su solicitud de ex~iente a
la Comisión. quien una vez aprobada: será sancionada y fimiada por la
Dirección.

Tanto a lQS. premios in(.iividuales como colectivos, se les dará la
mayor. publicidilQ y solemnidad }l9Sib,les, a fin de motIvar y satisfacer
a los interesadOs y estimular al resto de los compañeros y trabajadores
de la Empresl\.

Todo premio obtenido, sebará constar en el expe4iente~I del
interesado/' o del colectivo, y será. computable con la puntuación que
la Co.mision de Ascensos establezca para ascensos y cambios de cate
goría

CAPITIJLO IV

Promoci6n

4.1. Ascensps-El personal <1;'13 pi,antilla de I~ Empresa, tiene pre:,
ferencla acubnr lasvac~tesexlstentes·en·cualqulerade las categorías
ptofesionales :eQ :laespeci~idad're~ctiva,eJ¡.~tuatldo aquellas cate
gonas '.yrofesionales,que1nlpliquen ftlllci~es de mando o confianza

4.1. . Per~ollaJ técnico,yailministrativo,· Jefes. de Segun4a y Ofi
ciales deP.rimerlL~Est~ tt~stQspodránser cubiertos mediante tres
tumos rotatiVO$,de lasiguJ.~ fOnna:

- ConcufSíH)posiciÓD. ~trelos'~etlecientesa la plantilla
-roranti&ü#&den'la,cate~a.iru;nediata inferior a solicitud del

tra~a~a:ro~~~~i~~~=~~~~ua~~~.
- Caso de no cubrirse en,loseita.d.os turnos anteriores, la plaza será

cubierta por libre designal:iÓD de la Dirección de la Empresa
4.1.2 Oficiales deSeiMtdaAdministrativos.~Las vacantes de estos

puestos; podrán'ser cubiertos ,entre los Auxiliares Administrativos de
la siguiente forma:

-'Por los·· tr,lbajadores',tIlaYores de veintitrés años, con cinco años
de servicioQ~~(foestasfimciones,.3 solicitud del intéresado.

- Entrelos-A~liaresJ\dxninistrativos.por concurso.oposici6n.
-Por libre~iS!1aciónde' la Empresa. en caso de no cubrirse con

los turnos:ant~ores.
4.1.3- AU#1j4res Admini;str!lti}1OS.-Lasvacantes de estos puestos,

podrán ser cubl~ de 'Iasl~ente fonna:.. .~
. -.Por los ~pirantes adiniDis.trativos, si los hubiera al cumplir los

dieciOCho años;
-Por .e1;-personaJ·de Envasado y Empaquetado siempre que demues

tre el soiJCltante, la preparación necesaria a su solicitud. previo examen
al eféetO.

- Por concutso-op~ici6n entre el personal ajeno a la Empresa.
- Caso de no cubnrseen los apartados anteriores serán cubiertos

por libre designación <le laEmpn:oa .
4.1.4 f'ersona1 Mercantil. Visitador-Promotor.-Las vacantes en es

te puesto de trabajo, po4rán ser. cubiertas entre los Promotores-Repar
tidores, previo infonne de su Dirección, a la Comisión de Ascensos e
Ingresos.
C~ de no cubrirse el puesto en la forma anterior, será de libre

designación por la Dirección de la Empresa.
4":1.5 Personal de Produ(;Ción,Envasado, Acabado y Empaqueta

do, Oficios Auxi/iaresySi!rvicios Auxiliares.
-Oficjal~ de Primera. '45' vacantes de esto_s puestos podrán ser

cubiertasen~Jos Ofieialesde Segunda, por antigüedad en su categoria,
siempre que el candidato lo solicIte y acredite su preparación suficien-
temente. .
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~Oficiales de Segunda. _Las v~cantes de estos pues,tos podcin ser
CUbiertas entre los Peones, por antigüedad en su -categona., slcmpre que
el candidato lo solicite y acredite su preparación._ suficientemente.

- Subalternos. Los puestos de Ordenanza y ConseIjes se PrQCurará
sean cubiertos de entre el personal. de la Empresa. que como conse..
cuencia de accidentes o incapacidad sobrevenida, tenga disminuidas -sus
facultades fisicas para desarrollar sus funciones habituales con un ren
dimiento nonnal.

El resto del ~i'sonal de este grupo, será cubierto por el ~rsonaI de
la Empresa que lo solicite. De no existir soJicitante. será cubierto con
personal ajeno a la Empresa, por libre designación de la misma. me
diante el correspondiente coneurso-op<?síción.

42 Competencia en la reclamación de ascensos y clasificación
profesional.-En materia de ascensosyclasificación profesional previa
mente a la reclamación ante el Organismo competente, la Empresa so
licitará infonne del Comité de Empresa.

Las reclamaciones deben efectuarse por el Comité de Empresa, ante
la Jefatura de Personal. en el plazo de diez días. a partir del momento
ell que la resolución de la Empresa hubiese sido comunicada a reque
rilUl;e,nto de los afectados, quienes también podrán usar de su derecho
personalmente,

Si los trabajadores DO estuvieran conformes oQnla decisión~
recunir en el plazo de los quince dias siguientes a los de su notificación,
ante la Autondad Laboral competente,(febiendoacompaílara su recur
so, copia del Acta de la reunión del Comité en laq;ue se trató el asunto.
Asitmsmo,acom~ copia del escrito dirigido al Comité o a la Ero·
presa, según proceda,

CAPlTULOV

Organización del Trabajo

S.l Movilidad.-Los traslados de personal se realizarán de la si·
guiente founa: <

- A solicitud del interesado.
. -De .común acuerdo entre la Empresa y el trabajador.

-- Por necesidades del servicio-
- Por Pe:.m!uta.
Los traslados a solicitud del interesado y por mutuo acuerdo entre

la Empresa y el trabajador, se harán siempre m~diaJite contrato por
escrito detallando todaS las condiciones del mísmo,que .no~ ser
inferiores a las legales vigentes, deaeuetdo con:~l puesto. a cubrir.

La Empresa, en razón (te las necesidades delservicip p de la orga·
nizaci6n del trabajo,~ desplazar o trasladar a su pe:rsonal, a otros
centros distintos a aquél en que prestara su servicios, en tanto subsistan
aquellas circunstanCias que fo motivaron, por un plazo máximo de tres

. .meses dentro de cada ai'io natural. .
Si dicho desplazamiento fuera superior·a €@ince días, el trabajador

tendrá derecho a un día de cstam::ia·en su domic,iHo de origen, compu
tándose el tiempo empleado en viajes como tiempo· de ...trnbajo. Las
dietas Y~os de locomoción serán a cargo de .la Empresa. .

El traslado será comunicado por la Empresa al trabajador, con una
antelación mínima de quince días.. '

En el supuesto de traslados forzosos, superiores a tres meses, o de
finitivo, se estará a lo dispuesto en las disposieionesdel Estatuto de
los Trabajadores. .

En estos casos, el traslado será comunicado por la Empresa altra
bajador, con una antelación mínima.de quince dlas, teniendo treinta y
un días como máximo para incorpomción al nuev9{>uesto de trabajo.

Los trabajadores,. ya del mismo centro de trabaJOt ya. de .distinta
localidad, que sean de la misma categeria y escalafón, podrán concertar
la ~nnuta de sus respectivos puestos de trabajo,

Será precq>tivo antes de efectuar la permuta, informara los respon
sables respectIVOS de los pennutantes de la.seccIón o centro de trabajo
y, en todo caso, a reserva de los que la Dirección de la Empresa, decida
en cada asunto.

De realizarse la permuta, los trabajadores aceptarán la modificación
de retribucion~s a que pudiera dar lugar el cambl:o de puesto, renun
ciando a toda indemnización por gastos de traslado.

5,2 Trabajos de distinta categoria.-La Empre:-;a, en caso de nece
sidad, podrá destinar a los trabajadores a realIzar, trabajos de distinta
categoria profesional a la suya, reintegrándose el trabttiador a su antiguo
puesto, cuando cesare la causa que motivare elcarnbio.

5.2.1 De categoría superior.-El trabajador podrá aceptar o no, la
responsabilidad de categoría superior. . _

caso de asumir la responsabilidad, llevará consigo el incremento de
salario correspondiente a la categoria.

De no aswnirse la responsabilidad, el· trabajador no tendrá derecho
a dicho incremento.

Esta·situación no podrá proloQgarse por tiempo superior a dos meses
ininterrumridos, salvo en los casos de sustituCión por servicio militar,
enfennedaO, accidente laboral, licencias y excedencias forzosas, en cu
yos casos, se prolongará mientras subsistan Ja~ circunstancias que lo
hubiera motivado.

Transcurridos los dos meses con las excepciones apuntadas, se con·
vocará concurso-oposición en los ténninos del capitulo de ascensos.

52.2. De categoría inferior.-Estos trabajos se efectuarán con arre
glo a las siguientes nOffilas:

Los trabajos de inferior categoria, se podrán realizar solamente por
necesidades circunstanciales transitorias o imprevisibles de catástrofe
~r ejemplo: incendio, inundaciones, etc.) y sólo mientras duren las
nnsmas.

Siempre que un superior ordene un trabajo de categoría inferior a
un trabajador y éste suponga menoscabo y vejación, tanto a su persona
como a su categoría laboral, el trabaj·ador podrá negarse a realizarlo.

No se considerarán vejatorios en os siguientes casos:
- Catásttofes.
- Faltas· de pedidos o materia prima que conlleve a una baja en la

f!roducdón 'jmotive el empleo de tan sólo un 15 por 100 de la plantilla
de fabricacion en sus puestos habituales de trabaJo. Este Caso se con
templar:á en las ci-ocunstancias de que perdure más de tres días.

Caso de. ser obligado el trabajadora realizarlo, éste dará cuenta al
Comité de Empresa., quien, una vez estudiado el problema, pasará en
el plazo máxitño dettes días, nota"'inf-onne a la Dirección de la Em

. P."'sa~. la correspondiente sanción, si procede, al superior por abuso
(le r y autoridaO. .

2.3 Mejora de la productividad.-Para conseguir unifonnidad de
la iniciación y tenninaCJón de las labores en todos los productores y
empleados de la Empresa, éstos deberán presentarse en el lugar de
tra6ajo, con la sufiéiente antelación para estar preparados a fin de ini
ciarlo a,la hora exacta de su comienzo.

A .Ia hora exacta del cumplimiento de la jornada, los productores
interrumpirán su labor, salvo casos excepcionales, en que por exigirlo
el ~jo deban permanecer en el mismo, satisfaciéndoles el tiempo
invertido en forma de trabajo extraordinario y con los recargos a que
posterionnente se hará mención.

Con independencia de lo antedicho, la Empresa podrá establecer los
controles de entrada y salida que estime pertinentes, mediante relojes
marcadores y otros procedimientos adecuados.

CAPITULO VI

Jornada detrabaj-o y horario

6.1 Jornada de trabajo y hnrario.
Personal adscáto al Centro de Trabajo de Valdemoro

6.1,1 Jornada laboral. La jamada anual será de mil setecientas
cuarenta y cuatro horas y los horarios serán como sigue:

- Personal de Administración. Jornada nonnaJ.

Lunes a jueves: De 7)0 a,9,00; de 9,00 a 9,10 (pausa); de 9,10 a.
12,45; de 12,45 a 13,45 (comIda); y de 13,45 a 17,0"0.

Viernes: De 7,30 a 9,00; de 9,00 a 9,10 (pausa) y de 9,10 a 14,30.
Jornada de verano: Desde el15 de junio al 18 de septiembre (ambos

inclusive).
Lunes a viernes: De 7,30- a 10,00; de 10,00 a 10,15 (pausa) y de

10,15 a 14,30. .
Horario flexible: Se po4rá ~ízar flexibilidad de horario en la jor

nada, de acuerdo con las slgUlentes nonnas:
- Periodo flexible: De 7,00 a 10,00 y de 17,00 a 19.00. _
- Tíempo obligado de presencia: De 10,00 a 12,45 y de 13,4) a

17,00.
El cómputo de horas será mensual.
De no cumplirse el número de horas -correspondientes, el trabajador

deberá recuperarlas durante el trascurso de la primera semana del mes
siguiente de haberse hecho el cómputo.

En caso de sobrepasar las horas reglamentarias, podrán ser disfru
tadas con un tope maximo de una jorniida mensual y una acumulación
máxima de dos meses.

En ningún caso pOdJ:án disfrutarse estas horas, coincidiendo con las
vacaciones reglamentarias o puentes establecidos.

Queda establecido que la Empresa sólo pondrá a disposición de los
trabajadores, el servicio de transporte en las horas de jornada nonnal:
7,30; 12,45; 13,45 Y 17,00, por lo que cua~uier trabaJa~or que .desee
acogerse al horario flexible, tendrá q~ ';ltilI?ar sus propIOS. rne~,lOs de
transporte, sin derecho a reclamar nmgun tIpO de tndernmzaclOn por
este servicio.

Este horario no podrá utilizarse durante la jornada de verano.
- Personal de Producción.
Lunes a viernes:
Envasado. Dos tumos rotativos (7,00 a 15,00; 14,00 a 22,00).
Resto personal. Dos turnos rotatIvos (6,00 a 14,00; J4,OO a 22,00).
- Conirol de Calidad.
Lunes a viernes.
AuXiliares Laboratorio (7,00 a 15,00).
Ayudantes Laboratorio (horario de oficína).
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- Mantenú7Úento.
Lunes a viernes.
Central. Dos tumos rotativos (6,00 a 14,00; 14.00 a 22,00).
Envasado. Dos turnos rotativos (7,00 a 15,00; 14;00 a 22.00).
- Personal de Expediciones.
Dos turnos rotativos (7,00 a 15,00; 14,00-" 22,00),
- Personal de Almacenes M.P.
Lunes a viernes. .
De 6,00 a 14,00 horas.
- Personal de Limpieza hombres.
Dos turnos rotativos (6,00 a 14,00; 14.00 a 22,00).
- Personal Limpieza mujeres.
Lunes a viernes.
Dos tumos rotativos (6,00 a 14,00; 14,00 a 22,00).
Todo este personal disfrutará de una pausa de treinta minutos diarios

por todos los conceptos. .
Personal no adscrito al Centro ,de Trabajo de Va/demoro.
Jornada de 40 horas semanales de lunesaviert1~s.

.No obstante. est~ personal~isÍI1Jtará~e I9SPuentesCoUYas fiestas
caigan en martes °Jueves,' segun ~fie~tas de.cada,IQt1i1Jda<i.'

6.2 Calendario. '"Coda año se e!lablé<:ot'á e(""lemlaría lahó¡al en
función de las fiestas establecidas pgr'lasAdri:tinistraciQIlcsPúblicas,
al objeto de realizar las horas paCladas en 6.I,L

6.3 Descanso semanal.-TOdo·el perscma1·tc:Jldfá·un:~anso.~
manal que consistirá en los sábados y domingos·'C()rnpl~o.s,

6.4 Vacaciones.
6.4.1 Se estipulan treinta dias naturatesininteftUrilPi.li()s.de licencia

anual retribuida. para todo el persomll delIJEIflpresa.que;'se:rárI.cJjSfro
tados en los meses dejulio y agosto; exceptoe.I.· peTSO.". ~Id~FabriCaciÓn.
que las disfrutará en un solo tumodurailte elmes de: agosto; .'

6.4.2 Aquellos trabajadores que por nec~ida.desdel,servjcioy()f~
ganizaci6n del trabajo, no fuera. pctSi9lc co~eseldJsf!utedesus
vacaciones totalmente en los meses CitadOs.'Y.al1nqlll: sean.en di~o's
meses las tuviesen que disfrutar,endosquin~par1:i~~ibitán
.como compensación' una bolsa vacacionaLde Jl.-650.pe~tas~.

6.4.3 Respecto al ¡>erSO",,1 de Iimpiezá únuj~);se.,;tablace que
el disfrute desus vacaciones será rotal;iv();qemQd9:que .Ials·perso~s
que pennanezcan en el mes de agost()trabaj8l1,dó, n~~mente ttll~
drán que disfrutarlas al siguiente af\o'eJl dicbQmes~ s~n que en ning4n
caso pueda volver a~ trabajaridO enagostojhaSta que quede
agotado el tumo derotaclÓD.

6.4.4 Si una vez fijados los tumo.s de vacacii>nes4e l0.s trabajado-

:;f~~~~=oal=deri~t:~r~~~·~~,~;~.
continuando durante el mismo--. y. C()IIlOl;ºnse:ct,I'eJlcia,~,est()S. C8$QS;
tuviese que sufrir U98.interv.enclónlJospitalariél,:~·disftutar.las
vacaciones seguidameIlteal alta: inédica. siempre que ésta; se· produzca
dentro del añonátural.

No obstante, si p<?r n~dades.del servicio, .la··.:Empresaestimase
conveniente cambiar la fecha del disÚ'Ute.éstapodráhacerlo(tambiéll
dentro del año nlIturaI).

Tod~ esto. también será de aplicación para.los.casos·de baja por
matemniad.

CAPITULO VII

Ordenación de salarlo

7.1 Retribuciones S4IariaJes.-La,sretribuCio.n."~'Slllarialespara el
~rsonal afectado por el presente Convenio, y d.UnlP:te eLperiodode
vigencia del mismo, serári el resultado de aplicara 13.stal>1as:-de 1991,
el 6 por 100.

Revisión /.P.C.-Enel supuesto deque:eliJ19reroento~~~ll;P.C.
registre al31 de dici"lllbre de 1992, un cr«intiento$ul";rioral5p por
100, se efectuará una revisión sal.ria.lequivalent~ adichádifcrencla.

La revisión se nevará a cabo JJJIa Vez' se constate: :ofjcialm~wpen'
el I.N.E. el I.P.C. real de 1992 y,cua~dop~ seahónllrá con
efectos de liSO de enero de di.ctio año, Talre\?sión servitá de base
de cálculo para la negociación salarial de 1993.

Las retribuciones salariales COI)Sisriránen:
:- Doce mensualidades ordinarias compuestas por salario base más

antIgüedad. . .
- Dos pagas extraordinarias por verano y Navidad, pagade!]ls en

juli~diCIembre. respectivamente, equivalente al salario base más an..

ti~ u:~ P.8ga extraOrdinaria por~cipaéión en ben~cios,equiYa"
lente a la ooceava parte de retribucjón al1u.al ba~, incluidas las pag~
extraordinarias de verano y Navidad,incrernentada.c9tl laarttigtledad
y pagadera en el mes de marzo del ejercicio siguiente.

7.2 C,!mplementQs salariales.
-Anti~ad: Los trabaj~dores f!JoS disfrutará~ 'Con im:~~(iencja

de la retribución base que les colTe$ponda, a~entos· penódicos por
tiempo de servicio enla.tmpresa,queco~sísti@neJltri~os 4eI 7 por
100 del salario base Convenio, y se.CODlplltarilI> d~Sde su ingreso en
la Empresa, con la limitación que establece el Estatuto de los Traba-

jadores. Ouede entendido que esta limitación se refiere al último tramo.
es decir, hasta un 56 P9r 100 comomáxiroo.

7.3 Hotas e:ttraoiJinwiQS,--Sobre las horas anuales de trabajo real
y ~uctivo, sepo4ránrealizaJ':deáCUerdo con el Estatuto de los Tra
baJadoreshastael· Hmite'le~fijadoporel mismo, las horas extraor
dinarias que resulten .necesarias; y .que por la .índole de la actividad
productiva de la EmpfC::satse: declaren eSlJUcturalesde acuerdo con el
Real Decreto-ley 1/1986, de 14 de manó (<<Boletin Oficial del Estado»
de 26 de marzo de 1986)"estag horas serán voluntarias.

Dentro de las horasextJ:a<>r<iinarias. se estará a lo establecido en el
articulo 35 de la Ley 811980, de 10 de marzo, cuando estas horas ex
traordinarias sedestmen .apreyernr o reparar siniestros u otros daños
extraordinarios. y urgentes, tales como, por la índole de la industria,
dado su carácter sarutaJioyen algunas de las Jases de proceso continuo
las de urgente y extraordinario mantenimiento, conservación, puesta en
marcha y funcl0namien~

Dichásboras~ asimistno de' carácter estructurales, se abonarán al oo.
porte de. las .horas extraordinarias. y serán de realización nonnal.

El valor de la .hoTa extraordinana se· fija de acuerdo con el Estatuto
de los Tr:abaji>4ores en S!' atilculo 35 y en el Real Decreto-Iey 111986,
de 14 d~ marzo (<<Boletl.n OfiCfaldel Eslado» de 26 de marzo de 1986),
en los inIP9'rtes del Anex() 1 resultado del Pacto sobre el módulo para
la aplieaClón del íncrernénlO 1"Jl1ll'

CAPITULO VIII

Atenciones sociales

8.1 .' Seryicio .Mi/itar,__EI 'traQajador .que se encuentre prestando el
Servicio Militar, tendrá ~a~su {)uesto de trabajo hasta transeu~
rridosdosmeses después de·sll,licenclarniento~

Cuando el tral>ajailor dfsliutara de cualquier pe¡miso militarbJl<?drá
il1~:éIl.supuestode. ~bajo,~teestetiempo. perei Irá su
sálanoco~~entemásJaSpaitesproporcionalesque le co~n-\
-dienm, tanto ~'las~~'extraQ~as:así como tarilbién el disfrute
delas'vilcaci~s~TQdóell(J,.previal.!:\i,onzaeión :de,.la Autoridad Militar.
'Si'eltrabaji<iórseencon~ra:en·la situación de casado y mientras
dure el:Jnismo.~percibiráunPI\lSconsistente en 20.000 pesetas men
suales más laspa,gas cotnpletas.

una.v..ez. tenmnado,el... ServJ..... ·Cjo.M.. Hitar. el tra.. bajador pereiJiliá las
pa,gasexb11Or4inariascompletas,.tanto las de julio y Naviilad como la
oe bAAepcjas>.asícorno;er~sfrü.tede lasvilcaciones. ,

Elpt!Í,odo<ieIServic:ioMilitarJe'será contado ilI trabajador a efectos
de anll~etllaIimpres!l,. .'

Cuáiíd0e1ttaQajáclor'seencuentre baciendo el Servicio Militar. de
berá cOl1'lunicar llJaEmPrc:S<l,.por escrito. la autorización de la .persona
que retiraráIIJ~IlSualmente;tanto· el plus familiar como los beneficios
qlÜ'j)Or.tal sitúación I'Udieran co"..sponderle.

El trabajador debefácomunicarPIJr,escríto a la Difección de la Em
~S8}Su inc:0r¡t9r3Ciónál Servicio Militatconquince dias de antelación
~ la feehaprevista.

8.2Comp1emetfto índ~1nnizaciÓ1i ""P9r,enJennedad. accidente no /a
boral y 4ccidente laboraI>DumriteJáJnca¡iaci4a4 transitoria derivada
de¡¡ccidente oenfenn~eltrabajadar:nopodrá sufrir perjuicio pro-
fesionSL . ,

En estos; S1,1puestos ettrabaj&doi percibirá un complemento en los
sigujentesCa5()S; -. .... .' '

82.1 '. EnfermedadcomWJo accidente nolaboral.-La Empresa abo
naráconincfepeDdenciad~.Iaspre~cionesquecon. cargo a la,.$eguri
dl\dSocial pereibaeltrabajadof. Jos porcenlajes que a continuáCiÓll se
detálhln.de:apuerdoC9D las círcunstan:...' cias·siguientes: '" ..... .

~Pordos vacesal año se~tizará el 100 por 100 del salario real
de dia laI20.. A plU'lir detdla'2Ila Em~ también ~tizará el
100. por IoodelSalarioreal,sín~uiclO delderechó que tiene la
IDisma '~eCQmprobat a través Qe: SU &érvicio Médico, si está ° no jus
tifiC3!Ja, la p",l""gtlción de la baja, pu.diendo retirar en su caso este
benetiCJO~vez comprobadcrlolH1tenor. -

Adénláidel>piUlto anit:rior, en casos de intervención bospital~ la

=bié:'J8J6~etl~~gr~~~ld~~~='sienáo aplicable
A partir de la tercera vez, se abOnará. de la siguiente forma:
- Del dia 4~120, la eme«Sa~bonaráel 50 por 100 de la diferencia,

entre lo que p¡lg;lla Segundad Social y la IOWfdad del salario real.
-A partir del dia 2l<l¡¡ !impreSa garantizará el 100 por 100 del

salario feal,epel l11ismo:;sentidcj qtlCel aparf!idoanterior. .
8.2.2 Ar:t;id,ente IaboraL.-.Encaso de accIdente laboral. con mde

~dencia de.lasPres~i()fiesque. CQCQI)-ncargo a la Seg1!ridad Soc~l per
ciba eltrabajad~r,JaEtripresa áboriará a é:ste,lacanudad necesana para
qtteent:re ambaS pre$taei0rleS,alc:ance la totalidad deJ salario que. viniera
percibiendo desdeel~rdia,qel accidente.

DUrante el tiempo. ,gu~durenestas'cireunstancias, la Emp'resa~
comprobar· :encuaIquier .·D1~enlo•. por medio· de sus facUltativos, el
estado de Iosenfennos;o 8C(:ldentaóos.

8.3 Seguro de Vida, ...;La'Diretció.n de la Empresa constituirá UD
Seguro Colectivo por cada trabajador cuya antigüi:dad en l~ Empresa
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sea superior a seis-meses, de 1.000.000 de pesetas; en caso de m-uerte
natural o invalidez pennanente absoluta.

Además constituirá un Seguro de 1.650.000 pesetas, en caso de
muerte ~r accidente (si es accidente de circulaJ:ió~ doble capital). En
caso de Invalidez, se pagará hasta el capital asel<\ll'3do, según baremo.

8.4 Fondo Ayuda Estudios.--Queda establecia.oun fonóo para estos
fines de 500.000 pesetas anuales.

Todos los traJ:jajadores acogidos a este Convenio podrán realizar
estudios de RG.B., Formación ProfesionaJ¡ Grado Memo o Superior,si: y cuando los cursen en Centros Oficiales; Universidades o En-
ti legalmente reconocidas, fuera de su hOrarloUe' trabajo,

A tal fin se crean becas o bolsas de estudios que serán otorgadas
por la Comisión Social.

Eata ayuda consistirá en la aportación por porte de la Empresa del
50 por 100 del costo total en concepto de prés'tamo-;- a reinteg@l'.,men
sualmente de común acuerdo, y el otro 50 por lOOca. cargo del fondo.

En cualquier caso, el beneficiario debeli acreditar suficientemente
los estudios a cursar, debiendo obtener resultadOs óptimos para, ser
acreedor de una nuevaa~

8.5 .secas Estudios.-La Emprésa, aportará anualmente la cantidad
de un lIlillón de pesetas (1.000.000 de peaetas).,para. el DUlDteWnU.·'ento
de UD Fondo de Estudios, para toda ef personaf.q~ tenga hijos cur
",!,do .estudios de UniversIdad y simililres (fnfoirqática, Matketin¡:,
Idunnas, ,etcétera), de acuerdo con las normas elaboradas por la Coml-
siÓD creada a este efecto. "',-

8.6 Ayuda Escolar.-Eata ayuda será pereibidapor todos los traba
jadores que ~r todos los conceptos percíban un silafio, igllal,o menor
al~ente, en tablas de Convenio, a un encargado de twno con

, 7 trienios de antigüedad en la Empresa. _
Las cantidades que se percibirán estatárt sujetas al LR.P.F: corresp

pendiente.
En los casos de niños ~ue vayan a ~ría se percibirá esta ayuda

siempre ycUando se justifique el pago de su asistencia. '
La cnantla será de :

mentaejon infantil que la misma fabrique o comerciilice. El resto de
los productos ya sean fabricados, ya sean comercializados, DOdrán ser
adquiridos por los trabajadores a precio de costo. Los pioauctos ali
mentid-osa que se refiere este punto serán entregados en la cantidad
que según baremo acordado deoan consumirse.

,8.1 f Premios.-Al objeto de valorar de alguna forma la conducta,
rendimiento, laboriosidad-y cualidades sobresalientes' del personal de
la Empresa, se establecen :{)remios individuales o colectivos.

La Comisión Social sera competente para estudiar las propuestas y
elevarlas a Dirección para su concesión.

8.12 Reserva de puesto de trabajo a los conductores.-En caso de
retirada del carné de conducir a los conductores al- servicio de la Em
~ le será reservada su plaza hasta tUl tiempo máximo de seis meses,
abonándole durante este tiempo la cantidad devengada en la última
mensualidad y dándole durante el mismo periodo ae tiem~, trabajo
en otro puesto en la Empresa, siempre y cuando el motivo de la retirada
del caniéno sea por embriaguez o negligencia

En caso de no renovación del carné de conducir a conductores al
servicio de la Empresa, podrá pennutarse este puesto con otro de la
plantilla que estuvrese interesado, sin menoscabo salarial.

8.13 _Carné de COMuetores;-La Empresa abonará las tasas oficiales
correspondientes a la renovación del permiso de conducir de los con
ductores al servicio de ·la misma. Los beneficiarios deberán entregar a
la EmpresalosjustificáDtes de pagode taJes tasas para obtener el per
tinente reembolso.

8.14 Prend!J.s de trabajo.-La Empresa facilitará la ropa de trabajo
necesaria al personal de producción. almacenes, mantemmiento. con
ductores y conserjería.

La Empresa se encargará del lavado y planchado de las prendas de
trabajo.

Cuando la estación climatológica lo requiera, se cambiarán las pren
das de trabajo. entregándose solamente las prendas en mal estado para
su reposición.

Asimismo, la Empresa facilitará el calzado y prendas de abrigo re
glamentarias, según determinen las nonnas de Seguridad e Higiene.

Para íos trabajadores con familia nwnerosa no se tendrá' en cuenta
el limite de ingresos y se amplia la edad de los hijos a 25 años. si no
optan por la .Beca de estudios.

8.7 Premio por jubilación.-Para' todas aquellas personas que ne
vando más de 10 aftos de servicio CIlla Empresa y se jubilen a los 65
aftes de edad, la Empresa establece un Pretnío Especial; con arreglo a
las siguientes escalas y cantidades:

Estos premios serán para' el personal que esté en ese rpotnento en
la plantilla. No se computará como tiempo de aJ)tigüedad e:n la Em
~sa, los períodos de nempo de larga enfermedad, mvalidez provisio-
nal o excedencia ' .

8.8 CompeJlSación por jubilación anticipada,~'l'odotnlbajador que
llevando más de 10 años en la Empresa, se acoja a la jubilación anti
cipada.~_comp,cnsado pO!" la misma, con las cantidades y condiciones
que a contliluaClOn se refleJan:. _

Estos premios serán para el personal que esté en ese momento en
la plantma. No se computarán como tiempo de antigüedad en la Em
presa. los periodos de tIempo de larga enfermedad,. invahdez provisio
nal o excooencia.

8,9 Matrimonio,-Se establece un premio por matrimonio consis
tente en 50.000 pesetas brutas que se abonaráit a todo trabajador ~on
conn:ato i~definido que haya superado el periodo de prueba y contraIga
matnmomo.

8.10 Natalidad.--Como premio a la natalidad y dado que «Milupl1.l}
es Empresa de alimentación infantil. la misma regalará durante el Pr!
mer año de vida a los hi.ios de sus trabajadores, los productos de ah-

DeOa5aftos .
De6al3años .
De 14 a 18 años .

Por 10 años de antigüedad ~ .
De 11 a 15 años de antigüedad _ .
De 16 a 20 años de antigüedad . _., .
De 20 años en adelante _.. , .

.-/
A los 60 años de edad _
A los 61 años de edad _. _, .
A los 62 años de edad _
A los 63 afios de edad, .. , ' .
A los 64 años de edad ....•............... < ••

. 5.600
8.400

12.61)0

224.700
+22.500
+28.100
+33.800

1.124.000
1.013.000

897.000
786.000
680.000

CAPITULO IX

Del Comité de Empresa y la representación· sindical

9.1 CQmiJé de Empresa.~La representación de los trabajadores la
ostenta el..comité de Empresa, de acuerdo con la le~slación en vi..s0r.
Para el ejercicio de sus funciones, cada miembro del Comité de tm
presa dispondrá de un máximo de treinta y cinco horas mensuales (por
cesión de cinco horas para el Delegado Sindical), colegiadas por cada
miembro, retribuidas. excluyéndose las de reumón a mstanCIaS de la
Empresa y lascQnvocatorias cursadas por la autoridad laboral o judicial.

··9.2 Representación sindical en la Empresa.-({Milupa. Sociedad
Anóniman, reconoce como interlocutores válidos en el tratamiento y
SustanciacIón de las relaciones laborales a las Centrales Sindicales im
plantadas en la Empresa.

Las secciones sindicales nombrarán de su seno un representante que
ostentará la re"preserttación de la misma. de acuerdo con la Ley Orgámca
1111985~ de 2: de a~sto, de Libertad SindicaL Para el ejercicio de Su
funciones dispondrá de un máximo de veinte horas mensuales~ no acu
mulables. EstaS horas sólo podnin disfrutarlas los Delegados cuya Cen
tral Síndical tert,ga representación en el Comité de Empresa.

9.3 Asamblea.;...En materia de Asamblea se estará a lo dispuesto
en la legislación vigente; no obstante, la Empresa retribuirá seis asam
bleas al· año con el limite· de dos horas cada una de cUas.

9.4 Canon de negociación.-8e establece un canon de negociación.
Cada· ano se estipulará su cuantía. La Empresa podrá descontar dicho
canon· ~viaáutorización individualizada: de cada trabajador/a. Esta
autorización setá en sentido afinnatívo y deberá ser facilitada a la Em
presa por el Comité, debidamente _firmada y clarificada.

CAPITULO X

Régimen interno y reglamento laboral de la Empresa

10.1 Clasificación y definición del personal.-La clasificación del
~nal de la Empresa se atendrá según sus funcíones, a uno de los
slguJ~ntes grupos:

- Grupo 1. Técrucos.
- Grupo Il. Administrativos.
- Grupo UI. Mercantiles,
- Grupo IV. Obreros.
- GrupO V. Subalternos.

10.1.[ Grupo 1. Técnicos.-Son los trabajadores que con titulación
superior¡ media O sin titulación, Rero con la debida competencia o prác
tica, rea izan funciones de tipo facultativo, técnico o de dirección es
pecializada.

~~~_c~~ .__
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- Titulados:
- Supen-or: Son quienes en P9sesión de título académico superior,

dese:mpe~'!fi en la Empresa funciones con mando o sin él, propias de
su t1tulaclon.

- Grado Medio: Son quienes en posesión de título académico de
Grado Medio, desempeftan en ·la Empresa funciones- de su titulación.

- No titulados: Son los técnicos qt!e, sin'estudios, desarrollan 'fun
ciones técnicas de Jefatura y responsabilidad, debido. a 'su experiencia
dentro de la -Empresa. ..

Corresponden a este apartado:
- Jefe oe Fabricación.
- Jefe de Sección de Administración.
- Encargado de Mantenimiento.
- Encargado de turno de Fabricación.
- Encargado de SecciÓIL
- Encargado de Planta de Envasado.
~ Ayudante de Laboratorio.
- Auxiliar de Laboratorio.
~ Técnicos de Informática. Es el personal que previa capacidad, de

sarroUa funciones de tratamiento de la ·infonnacJónpor medio de or':"
denadores y sus máquinas auxiliares. '

Correspondeoa este apartado:

- Jefe oe Informática. -
~ Analista. . .
- Jefe de ExplotaciÓIL
- Progr8!Dll<lor.
- Operador de Ordenador.
- Giabadora-VerificadonL

- Técnicos de Administración. Son quienes realizan funciones espe-
cíficas técnicas de contabilidad.

Corresp4?nden a este apartado:-
- Oficial de Primera _de Contabili<iad Analítica y .Contabilidad Gc~

neral. . . '
- Oficial de Segunda de Contabilidad Aru¡Utiea y Contabilidad Ge-

neral.

. '- Técnico 'le Afantenimief!to Industrial. Son guienes realizan las fun
clon~s de !9'hcacJóf! de téq'Jicas que ~guren lacomcta utiUt.aeión y
~clonamlento de mstalacJonC$, maquinaria .productiva y no produc
tiva.

CorresJl!l'lden a este apartado:
- OfiCIal de Primera. .
-Oficial de~.
- Oficial de Segunda calderas.
-~yudante.

~ i'écnicos de Pubh"cidad. Son quienes previa autorización realizan
funciones técnicas y de creatividad

Corresponden a este aoartado:
- ~eeu!ivo de Publici<Iad.
- Creativo.-
10.1.2 Grupo II. Administrativos.-Son.lQs trabajadores que reali

zan trabajos de mecánica administrativa Y otros análogos no compren
didos en el aRltflado 2.1 de eate AneJ<o.

CorresponOen a estea~: .
-Jefe de AdministI8Clon de Ventas.
- Oficial de Primera.
- Oficial de Segunda.
- Secretarias. .
-Auxiliar.
- Aspirante.
10.1.1 Gropo llI. Mercanriles.-Son quienes se dedícan a la pro

moción de las ventas y comercialización de los 'productos de la Empresa
y el desarrollo de su poblicidad.

Corresponden a eate apartado:
- Director de Ventas.
- Director Regional de Zona.
- AdjlUlto Director Regional.
- Jefe de ExportaciÓIL
- Controller de Ventas.
- Visitador-Promotor.

- Promotor"R~idor.
10.1.4 Grupo IV, Obreros.-So,n los trabajadores que con la expe

riencia debida, realizan las funciones de producción, envasado y aca-'
bado de Jos productos, asi como oficios auxiliares.

Correapoñden a eate apartado:

- Personal de ProducCión..
Oficial de Primera.
Oficial de Segunda.
PeÓIL
- Personal Envasado, Acabado y Empaquetado.
Oficiala de Primera.
Ofiétala de 8el\unda.

- Personal de Vficios Auxiliares.
Conductor.
Oficial de Primera albañil.
Peón alballil.
- Personal de Servicios Auxiliares.
Oper;1dor Transelevador.
Telefonista-Recepcionista.
Limpiador.
Limpiadora.
10.1.5 .Gropo V. Subalti!mos. -Son los trabajadores cuyas funciones

son de cotlfianza. para lo cual no se requiere más cultura que la primaria
Y reunir los: requisitos necesarios para eadacaso.

Corresponden a este apartado:
- Alrtlaceri.ero.
- Mozo de Almacén.
- Vigilante.
- Ordenanza.
"':Con~Ije.

Arts. 10.1.1 al 1O.1.5Clasificac.ión y defin(dón del personal.
Debed.e .entenqerse que la diferenciación lin,güística entre laseate-

gorlas'de Encargado/a Planta,Envasado, Grobadorfa-Verificador/a,' Se
cretario/a DireccIón Bilingü~~ Sec.Ntan."Q/a Departamento, Oficial/a Pri
mera de ,Envasado y·OfieiaIla·Seguttda d.eKnvasado. no responden a
nin~ intención dlscriminatpriaen, hlzón: del sexo. sino que tiene ¡JO!
finalidad el posibilitar que se cwnplanlos acuerdos alcañzados en el
acta de fecba.l de abril de 1992, .SObre la ~rqgresiva equiparación sa
larial de undetenninado éQlectivo de trabáJadores.

10.2 1nl7esos. ConlTa/¡lcián y periodos de proeba. . . .
)0.2.1 In~s: Siempre que haya unavacante en la ~resa,ésta

lo publicará en los tablones dean.uncios, ~vía comunicación a su
Comité,~ndiez días de 8IJtel~ión como mínimo.

En todo caso, teodránpri<>riÚilÚ lostrabajodorea de plantilla, en con·
dicionessirnilaresa lossolicitall~ajenos ala Empresa. .

La Empresa dispondrá. sietnprpque lo estime necesario, de toda clase
de .exámenes, pruebas psicotécnicas y reconocimientos médicos.

Gual,quíera tie .Ias pruebas que·resUlten negativas para el solicitante,
será causa de inadmiSión. .

Todo trabajador será infónnadopreviamente a su in~.- de sus
derechos y obligaeiones, rnadiante lá entrega de 1UI ejeni¡Jlar del pre.
senté Convenio, siendo presentado a un truembro del Comité; de Em-
presa.. '

10.2.2 Contratación: Comp~te a la.Dirección de la EmJ>l'CS8: la li
bre facultad de contratar a los ttabajadqresque. lo soliciten, procediendo
en todos los casos a. la contratación del personal de conformidad con
lo· establecido en las leyes-vigentes y nonnassei\aladas en el presente
Convenio.

La contratación podrá bacerse según la legislación en vigor. Todo
el.personal no fijo en plantilla no podrá exceder del 20 por 100 de la
mISma.

10.2.3 Periodos de proeha, El personal de plantilla, que sea pro
mocionado.. o cambiado de PJ,ltSto-de trabajo, por iniciativa propia o de
laEm~ estará exento del periodo de prueba.

Na se incluyen en este a~o ,a los Técnicos de Grado Superior
y M.edio y .de los .Mercant~~.. '. 110055".Jefes, que serán conftrmados en su
cargo a:losdosmFsesdesu~peño Cüp carácter interino.

En coso de accidente lal>ptál delUl trabajador d\lfllnle él ~odo de
prueba, que produzca secnelas importantes, que de alguna forma im
posibiliten su continuidad :en.,'elpuestp de trabajo para el que fuenl
contratado. Sefáconsíderado,por fa Díreceiónde la Em~ su incor
poración a otro 8.':l':.to de trabajo dentro del seno 'de la misma, 1ICOfÚe
con sus posibiJi .fisicas."-::- -- -- .."'. . ,o, .

Ht2.4 Preaviso: Elpen¡onal que cese vollUltariamente en la Em·
¡>reaa, deberá COtlJUnic.,.r0Í'Of eaerit<> y con acuse de recibo por parte
del superior' ""'!. ~g10 a los,siguientes plazos de preayiso: .

- Persooill Dírectlvo,Téáticos de haSta Grado inedio y Jefes de
~to: D<Js' meses. ..'

.... PersonaI Técnico no Titulado, Administrativos y Mercantiles. no
comºrerididos en el punto anterior.· Quince días. .'

- Resto del persoñal: Siete dias.
10.3 PlantíJlay Escalafones. .
10.3.1 Planlí/la.-La plantilla consistirá en la relación numérica de

las categorias y grupos reflejados en él ponto 10.1. .

La Empresa entregará mensualmente 1UI listado de personal, por me
dio de ordenador, en el que se reflejarán los datos de escalafón, con
el fin de obserllar las altas y bajas que se produzcan en la plantilla

En dícho listado se resebaráñ: P ~ Plantilla, E ~ Eventual, 1 ~ In
tenno.

10.3.2 Escalafones.-La Empresa en el plazo de treinta días deapués
de aprobado el Convenio, fonnáift un único escalafón del~. por
grupos profeaionalea t:elacilltlados por eategorias y dentro de éstos por
nguroso orden.de antlgiit:dad.

Los datos que fi~ en el eaealafón serán los siguientes:
- Nombre y apeflidos del tnIb1gador. .
- Fecha de nacimiento. "._ •.
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- Fecha de in~o en la Empresa
- Categoría profesional.
La Empresa publicará el escalafón para conocimiento del personal,

en los tablones de anuncios de todos los centros de trabajo, dlirante un
~odo de quince días. Dicho período será habitualmente los quince
primeros días del mes de enero de cada ai\o, y el escalafón se referirá
al 31 de diciembre del año anterior.

Los trabajadores que se consideren perjudícados en el escalafón.
recurrirán dentro del plazo máximo de quince días a CQotar desde el
día del vencimiento del periodo de puhlkaciótl.· Esta. reclamación se
hará por escrito al Comité, quién lo ttamitará ante la Dirección de la
Empresa.., .

En caso de ser dene~ la petición del trabajador por la Empresa.
o transcurra un mes' sin dar solución a dicha petición, dicho trabajador
podrá recurrir ante la autoridad laboral competente.

Licencias y excedencias

·'·10.4.1 Licencías.,-EI trabajador, ~via notificación,' tendrá derecho
a disfi11tar licencias retribuidas con Salario real. en los casOs yen las
cuantías que seguidamente se detallan:' , " , >

- Por matrimonio. CuandoalgúD trabajador. contraiga matrimonio,
disfrutará de quince días, naturales. . ." . ,

.- Por fa#ecimiento, De cónY.uge. hijaso ~Qres tendrá una licencia
de tres dias naturales. si es en la misma localidad. y hast$cinco días
naturales, si fuera en distinta localidad.

• De hermanos.. hermanos pol.íticos ab~elos y padres políticos. dos
dlas na~es. SI fuera ~n la 1pl~ma iocahdad, Y hasta cuatro días na
turales SI fuera en localtdad dlstmta. '. . . .

- Por nacimiento. Al alumbramiento de taesposa, el trabajador ten
drá derecho a disfrutar de tres días laborables.

- Por enfermedad. En caso de enfennedadgrave ac(C(Íitada facul
tativamente. del cónyuge, padres o hijos. el trabajador tendIá.licencia
de tres días naturales, ampliables se~circunstat1cias apreciadas por
la Dirección de la Empresa. .

En caso de interv~ción quirúrgica del cónyuge,~s o hijos, ten
drá derecho a una hcencia de un día laborable:, ampliable a dos días
l~borables m~ eJ.l el supuest~ de que en el períOdo posoperatorio sur·
g¡eran comphcacl0nes de cameter grave.

- Por asuntos particulares. Para gestionar a~untos particulares. el
tmbajador podrá ilisponer de' hasta tres días laborables durante cada
~o.. siempre que la presencia personal del trabajador sea imprescin
dible.

- Por estudios. Todo trabajador que se encuentre estudiando tendrá
Jos días necesarios para asistir a los exámenes. Estos "podrán Ser desde
carreras superiores- hasta la obtención de .los 'Inás elementales titulas
académiCOs. .

Con cuarenta y ocho h0niS de antelación a los exámenes, topondrá
en conocimiento de la pirección de la Empresa, a los efuetos oportunos
con p:resentación del justificante una vez efectuado. .. '

- Por ca~s sindicales. El trabajador que no siendo. miembro del
Comité de Empresa o Sección sindica~ desempeñe cargo sindical dis-
pondrá del tiempo <tue fija la Ley vi*,nte. •

- Po,: cargps pfJblicos. Todo trabajador ql1e pudiefa; deseQlpei\arcar
go púbhco (Estado, Comunídad Autónoma, Municipio) dispondrá del
nempo' necesario. Para la obtención· de estas ,Iicencias deberá mediar
el ~ombramiento, su convocatoria correspondienteylajustificación del
penodo.

- Por traslado de domicilio. Para este apartado el trabajador disfru
tará de dos días laborables al afio.

- Por bodasfamiliares. En caso de bodas de padres. hijos. hermanos,
hennanos políticos y nietos. se concederá una hcencia retribuida de un
día, si se produce en la provincia de Madrid y hasta un máximo de
tres días. SI se produce en provincia distinta, de acuerdo con la distancia
o medios de locomoción, debidamente justiñcad0s.

- Por embarazo. La mujer, en caso de embarazo, tendrá derecho a
16 semanas de descanso, de acuerdo con la legislación vigente.

- ~tancfa. Las mujeres 9u~ se encuentren lactandf? a sus hijos
tendran derecho a una ~usa diana de una h(l~ que podrá fraccionarse
en dos períodos de media hora cada uno. Este periodo será de un afio

-----.náximo:--- -
- Por menstruación dolorosa. A criterio del médico de la Empresa,

se tendrá derecho a un día de licencia retribuida,
10.4.2 Excedencias. '

- - Voluntarias. Son excedencias voluntarias. las que solicita el trn
baj~or, bien para estudiar o para realizar cualquier tipo de asuntos
partléulares.

Todo trabajador tendrá derecho a solicitar excedencias siempre y
cuando lleve trabajando al menos un año en la Empresa.

En este caso el periodo de concesión será máximo de un año.
El tra~ajador con antigüedad de más de dos años, podrá solicitar la

excedencta de hasta cinco años como máximo.
Para poder solicitar una nueva excedencia, el trabajador deberá pres

tar sus servicios en la Empresa como minirno dos años- continuados
después de la última excedencia concedida.

••uiaiiiin_.,lllIflnim.n¡. ~~'"M".··~·

En cualquier caso, deberá resolverse la petición dentro del plazo
máximo de un mes.

Durante el periodo de excedencia, el trabajador no percibirá retri-
bución de nin~naclase.' .

El tiempo de duración de dicha situación, no será computable a
efectos de antigüedad. -

No podrá eXistir más del 5 por lOO del personal de plantilla, en esta
situacion de excedencia.

Para reinte~ al puesto de trabajo en la Empresa, el trabajador
deberá comuf1lcarlo a la Empresa con un mes al menos de antelación.

Durante el periodo de excedencia, el trabajador podrá realizar cual
quier actividad, exceptuándose las que efectuara en cualquier empresa
de la competencia.

El trabajador que ten~ a su cuidado directo a un menor de seis
años o a un minusválido (fisico-psíquico) y siempre que no desempeñe
atta actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada
al menos de un 25 por 100 de la misma, .con la disminución propor
cional del salario correspondiente.

Para la excedencia por nacimiento de un hijo vivo, se estará de
acuerdo con lo dispuesta en el Estatuto de los Traba¡adores.

-:- Forzosas. Soñ excedencias' forzosas las que solícite el trabajador
~ desemf'C!ñar cargos públicos o sindicales.

Durante el periodo·de excedencia., el trabajador no percibirá retri
bución.de ninguna clase:

El tiempo que dure esta situación. será computable a efectos de
antigüedad.

La exced~ncia d~ mientras dure el' mandato del cill"go para el
q!Je fue ~legtdo. ~xcepclOnal.mente podrá aceptarse el remgreso anti
Cipado. SI.el trabajador acredIta sufictentemente que no es necesaria la
pfena dedIcaclÓTIen el cargó- para el que fue ele~do.

En este supuesto; si el. puesto de trabajo estuviere ocupado por un
contrato d~ ,sustitución, articulo 1, c) del Real Decreto 2J04/1984. de
21 de nOViembre, o disposición que pudiera sustituirlo, el trabajador
excedente dei)erá comunicar a la Empresa su reingreso con un mes al
menos de aptelación a los efectos de poder cancelar el otro contrato.

El ~baJador después de tenni~ado- el mandato que motivó la ex
c~encla, .k:ndtá dos me~s para remcorporarse a su puesto de trabajo;
SI no lo hiCiera pasado dicho periodo, .perderá su derecho alrein~so.

10.5 Faftas.--$e consideran faltas ae los trabajadores dentro de la
Empresa,. los aC,tos que seguidamente se detallan, clasificándose en le
ves, graves y muy graves.

105.1 Faltas iews.-Son aquellas acdones u omisiones hechas por
l<?s trabajadores voluntariamente, en las que el dafio o perjuicio oca
s~onado, tanto material como moral es de pequeña importancia. Se con-
Sideran corno·· tales: .

10.5.1.1 La falta de puntualidad. Considerándose como tal el re
traso de cinco veces al trabajo.
. 10.5.1.2 Abandonar el trabajo siri Causa justificada aún por breve

tlempo. .
10-;5.1.3 No comunicar la baja por enfennedad antes de' las cua

renta Y., ocho boras posteriores de haberse producido, a no ser que pruc"
be la Imposibilidad de haberlo efectuado,

10.5.1.4 La falta de aSeo y limpieza personal.
10.5.1.5 Llevar el pelo fuera de la prenda de cabeza reglamentaria.

. 10.5. 1.6 No atender al público con .la diligenci.a y corrección de
bida.

10.5.1.7 No comunicar los cambios de residencia o domicilio.
10.5.1.8 Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo durante

la jamada.
10.5.1.9 Atender visitas ajenas al trabajo sin permiso de los jefes

inmediatos.
10.5.1.10 Falta de educación en el trato con los compañeros.
10.5.1.1 l Silbar, tararear. cantar y alborotar de .alguna forma, si.

ello causa distracción o molestias a los compañeros.
10.5.1.12 Dejar ropas o utensilios fuera de los sitios adecuados

para su guarda y conservación óptima.
10.5. J.13 Lavarse, cambiarse de ropa o calzado, antes 'de las horas

de salida.
10,5.1.14 Leer periódicos o novelas cn el lugar de trabajo.
10.5.1.15 .. No avisar a slljefe inmediato de los defectos del material

y de la necesl(iad de elementos para continuar el trabajo.
10.5.1. I6 Pequeños descuidos en la conservación del material.

. 10.5.1:}7 No· cumplir en los plazos previstos la entrega de datos.
mformaclon, ete., al departamento correspondiente,

10.5.1.18 Usar el nombre de la Empresa para fines particulares
sin penniso de la Dirección. •

ro.5.1.19 La utilización de las prendas de trabajo de la Empresa
fuera de la misma.

10.5.1.20 Llevar en el puesto de tmbajo prendas de vestir, calzado
y objetos que aumenten el riesgo de accidente.
..10.5.1.21 La s~mple incorr~ción en el ademán o respuesta al di-

nglrse a un :.mbordlfludo o supenor. .
10.,5.1.22 No prestar o poner objeciones injustificadas del material

o eqUipo d~ trabajO cuando lo prectse el que lo pide y no lo necesite
el que lo megue.
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10.5.1.23 - Dejar papeles o trapos en el suelo o fuera de los lugares
adecuados.

10.5.1.24 No utilizar los aparatos útiles O medios de seguridad en
el trabajo. ._.

10.5.2 Faltas graves. Son las acciones u omisiones hechas por los
trabajadores voluntariamente, por las que el daño o perjuicio material
o moral ocasionados, son de mayor trascendencia. Se: consideran como
tales:

10.5.2.1 La Comisión de tres faltas leves, dentro de un período de
un mes.

10.5.2.2 La falta de puntualidad seis o más veces d~rante unrues.
10.5.2.3 Faltar al trabajo un día sin permiso Ji sin causa justificada

durante el mes.
J0.5.2.4 Fichar mal por negligencia durante má.s de doce veces -al

año.
10.5.2.5 Entregarse a juegos y alborotos durante lajomada laboral.
10.5.2.6 Las bromas de mal gusto o malintencionadas que menos

caben la dignidad pel'onal.
10.5.2.7 La desobediencia a los S\.iperioresen materiasrle trabajo,

siempre y cuando las órdenes no sean vejatorias-;
10.5.2,8 Simular la presencia de 00-0 lra1>aja<1or fIchando por él.
10.5.2.9 La negligencia o desi~iaen eUmi>ajo que afecte a labue"

na marcha del mismo. o·sea·causa de-accidente,
10.5.210 Falta notoria de res~o ycons~~eraciónalpublico.
10.5.2.11. La simulacióndeeiifenn~ol1ccidet:lte:
10.5.2.12 Realizar sin autorización. trabajos particlllares durante .la

jornada de trabajo. .... ..... . '
10.5.2.13 Hacer USO de máquínas.herTaftlientas,y tliaterial de la

Empresa, aun fuera de las horas de trabajo sin autorizacítlti.
10.5.2.14 Ausentarse del centro de ttailajo o abandonar el mismo,

saliendo del recinto. '. ..'
10.5.215 Faltar de palabra al transmitir órdepes alos subordinados

o empleados, o emplear-naJabras groseras •. :Pro,e~s omalspnantes~
10.5.2.16 "Encubrir al autor o autoresdelas falwtque:se consideren

graves o muy ~vés.

10.5.217 Falta de higiene que puedan prod\1cirmetm¡l en la ~Ii
~;~l'=~tos, tales como escupir en el suelo Y~alta.de limpieza

,10.5.2.18 La embriaguez no habitual en hol'/l$ de lfai>ajo.
10.5.2.19 Desatender' las instrucciones de la.Direcci6n sobreutiU·

zación del vehículo. ;.
10.5.2.20 Desatender las normas sobre uso del malerial de mues

tras que se entre~ periódicámente. ... . .."
10.5.2.21 No observar las instrucciones sobre las campailas y pro-

mociones de ventas. .
10.5.2.22 No comunicar a la Dirección inmediatamente cualquier·

anomalía~ pueda implicar peJjuicio a la Empresa, ya seaeConótnica
o de prestWo. .. ' . .. ' .. ....._

10.5.2.13 Realizar transfonnaciones otnaniptlla~ione~-enel mate~
rial, etiquetas o envases exteriores queperiódic8l1lentese ·.envíana ·los
a!macenes provinciales, sin previa y expresaautorizaciónrle ·la Pirec..
CIón.

10.5.2.24 No asistir a las reuniones o c~ilIos defotnlaciórial que
hubiese sido citado (en horas de trabajo) sin causajustific;adao ale
gando motivos inexistentes.

10.5.2.25 Incumplimiento de rutas de mobajo o c,am,bio wt otras
sin previa autorización de sus jefes:. . . .

10.5.2.26 Las discusiones sobre asuntos extrallos al mobajo,duranle
la jornada que_produjeran escándalo notorio. . ."

10.5.227 La reincidencia de la fal,ta llove 1.0.5,1.15
10.5.2.28 La reincidencia de la falta leve l0.5,1.I7.
10.5.2.29 Usar el nombre de la Empresa para fu¡es particulares sin

pen1'!iso de la Dirección, si ello ocasionara-perjuicio a la ,Empresa,.
10.5.2.30 Fumar en los lugares prohibi<los ydebidan>ente seilali

zados.

peJ~~~~ ~ol;o=~~~_~Ji~~~":~it~~:r~i~-
10.5.2.32 No comunicar la6a~ accidentela1>óia1,dentro de las

cuarenta y ocho~ siguientes- Oehal>erse·ptoducido. .. .
10.5.3 Faltas muy graves.-.son las acciones u omisíon~s<we por

su índole o trascendencia DuedanDroduciro>inci~iren~ve!> daffos.
materiales o morales, a la Empresa. o a los compañeros de quien los
hace. Se consideran como tales:

10.5.3.1 La comisión de tres faltas graves, dentro de 1l!l periodo
de tres meses. .

10.5.3.2 La reincidencia en la falta grave de puntuahdad dentro
del periodo de vigencia de la misma

r05.3.3 Faltar al trabajo por más de un día durante el mes sin
causa justificada.

10.5.3.4 El fraude, deslealtad o abuso de confianza en la<; gestiones
encomendadas _por la EmP.J:eS8.

10.5.35 El hurto o robo. tanto a sus com.rat!eros de trabajo como
a laEm~ durante. su trabajo o en cuaJqw,erIu~.

10.5.3.6 Las ofensas verbales o fisic~ al empresario o a lasper
sonas que trabajan en la Empresa o a los familiares que convivan con
ellos. .

10.5.3.7 La continuada y habItual falta de aseo y limpieza de tal
índole. que produzca que¡'a Justificada de sus compafieros de trabajo o
afecte o pueda afectar a _- a: calidad sanitaria de los productos.

10.5.3,8 El uso indebí~o de útiles de trabajo que pueda originar
mermade la calidad S<ffiitaria delproducto.

10.5.3;9 La embriaguez habitual durante las horas de trabajo.
1O.53~10 Violar el secreto de la correspondencia o documentos

reservados de la Empresa. . -
1053,11 Revelar aelernentos extrai'ios, datos de reserva obhgada

o facilitar a personas ajeha$ ala Empresa, los procesos de fabricación
de los productos o campañas de ventas. .

10.5.3.12 Dedicarse a actividades que evidentemente ímpliquen .
competencia a la Emp-resa. ..

10.5.3.13 Los m:ilostratos de palabra. obra, amenaza o falta grave
-de respeto a los compañeros. jefes o de éstos a sus subordinados.

10.5.3.14 Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad sin
causa que lo justifique.

105.3.15 La disminucí6nv~luntariay continuada en el rendimien
to normal de la labor, siempre que no hayajustificación.
. 10S3J6 Originar frecuentes riñas y pendencias con los compa-
ñeros de trabajo.· ... . '

1O.5.3~17Falsear los datos en la docurncntación exigida "para el
ingn::so en la Empresa .. . . ... .

10.5.3:18 Falsear los da,tosque·hayan de constar en las declara
ciones juradas que con carácter colectivo o indívidual solicite la Em
presa· sobre el trabajo.

10.5.3.19 Prolongar voluntariamente la curación de lesiones por
enfermedadcomÚfi o accidentelabotal. -

10.5.3.20 Causarse delibetallamente lesiones que puedan hacen;e
pasar por accidentes de traI>ajo;, .. ... "

10.5.3.21 Pretender hacerse pasar por talas lesiones, las producidas
fuera del recinto dela Empres3.y'sinencontrarseen horas aetrabajo.

10SJ.22 Negativa a ser reconocido por el· Servicio Médico de
Empresa. . ,

. 10.5.3.23. Colaborar- indirectameÍIte en la ejecución de cualquier
falta calificada como muy grave; ..., .-

105.3.;24. Realizar ventas-en condiciones distintas a las seftaladas
por la Dirección. actuando con-dolo o negligencia.

10.5.3.25 Obligarse aasumírcoIllpromísos, en nombre de la Em,
presa CQn otras empresas, persónas·o entidades. sin previa autorización
de la Dirección. .. , "

10.5.3.26 Falsear datos sobre el trabajo realizado y gastos efectua-
dos por el mísmo.· >

105.327 . Retener o iulcer uso para fmes propios del dinero con
fiado por la Empresa u obteniendO en gestiones de cobro enqomen
dadas.

10.5.3.28 Sacar de la I3mpresao fotocopiar, para fines distintos de
lasque la Empresa exija.;d;ocUIl)entos de la. misma.

10.5.3.29 El abuso de <l\ltoridad en cualquiera de sus formas.
10.5.3.30 La de$Qbediencia a los stIperioresen materia de trabajo,

cuando la orden venga dada,... por: escrito y ésta no sea vejatoria: .
10.6· Sanciones......Lai sanciones que-procederán en cada caso, según

las faltas cometidas, setán las $iguientes: .
- Faltas leves.
- Amonestación verbal.
- Amonestación_escrita.
- Suspensión de empleo y sueldo de un dia de trabajo.

, - Falias graves.
- SUSJ?e:osiót"f de empleo y sueldo de dos a cinco días de trabajo.
- Inhabilitación por plazo no superior a dos aftos para pasar a cate-

goría superior; .-" ..." .... . -
--: Faltas muy ..' '" . o', .' • , ., " '

-S~nsióD Cpleo -y sueldo de quince a sesenta días.
- DesPIdo:
10.7 Procedi",i;mto; .
- Correspoooea la Em~sa imponer las sanciones, dando cuenta

de las muy graves al C(Jll)Ítéde Empresa y al Delegado Sindical de
confonnidad con lo. disPllCstOen el .• Estatuto de los Trabajadores y
L.OL.s. (Ley 1111985, <le 2 de agosto). '. ,

- Todas las faltas setán retiradas de los expedientes """"nales según
se detalla: '

- Faltas I;ves, a los treinta días.
- Faltas graves, a los· noventa días.
- Faltas muy graves. a los ciento ochenta días,
-.Las faltas 'leyes ~scribitáll a l~s diez 511as de cometidas. Para la

sanClónde las mISlIl8S no eS necc:::saJ10 reqwsíto alguno.
- Las faltas graves prescribirán a los ve"'te dias, a J!II!rir de la feclu¡

. en que-la Empresa tuviera,' ca,pocímiento de .su comIsión. y para su
sanCIón requenrá la comunicac:ión escrita dirigida al trabajador.

- Las faltas·mu~:es' prescnbirán a 10s sesenta días a partir de
la fecha cnque la .... ..~ tuviera conocimiento de su COmiSión. y en
todo caso, a los seis meses de haberse cometido. se tramitará con los
reqUÍSÍtos legales. .
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- Sin peljuicio de lo dispuesto en tos apartados anteriores las faltas
por fraude¡ deslealtad y abuso de confianza, prescribirán a los dieciocho
meses de a comisión del hecho.

Cuando un procedimiento de despido recurrido ante la Magistratura
de Trabajo considere que no hay causa justa para el mismo, y condenara
a la E~resa a la readmisión del- trabajador, ésta será en las mismas
condiciones que regían antes de la tramitación del expediente, abonando
el importe del salario dejado de percibir desde la iniciación del mismo,
todo ello sin perjuicio de otras acciones legales que a la Empresa le
corresponda.

CAPITULO XI

Formación

11.1 Formad6n básica.-Todo el personal de «Milupa, Sociedad
Anónima» que no esté en posesión del Certificado de Escolaridad,
vendrá obligado a realizar con cargo a la Emrresa unos cursillos de
formación cultural básica~ la obtención de mi$ffiO.

11.2 Formación ProJesional.-Será deber de·lóStrabajadores pro~
p'oner a la Dirección de la Empresa. a través dtd ~ento de Ges,,:
tión de la Formación, la orgarnzación de cursilJos y seminarios tenden
tes a mejorar sus conocimlentos profesionales para el desarrollo. de su

trab~1;msmo.será parte de la responsabilidad del puesto de trabajo de
cada trabajador. recUizar cursillos para estar al corriente de las nuevas
técnicas que ayuden al ejercicio de sus funciones.

Si los cursillos o senunarios se realizan fuera de la jornada de tra-
bajo, no se~ reclamar horas· extraordinarias. .. .

La asistencias. acursillos_dlLfonnación profesional serán tenidos en
cuenta en la valoración de su historial en los casos de promociones.

11.3 Formación labora/.-Para los trabajadores .que pudieran ser
contratados con edades comprendidas entre los dieciséis y dieciocho
años de edad, que realicen un trabajo adecuado a la prep3f3ción que
simultáneamente reciben en un Centro de Formación Profesional reco
nocido estatalmente, se estará a lo dis~esto en la legislación vigente
(Estatuto de los Trabajadores y demás aisposkioncs concordantes para
su desarrollo).

Para que se pueda percibir esta cantidad, se tendrán que presentar
previamente facturas correspondientes de haber efectuado las comidas.

Estas cantidades estarán sujetas al LR.P.F. correspondiente.

CAPITULO XIV

Kilometraje

14.1 Cuando por necesidades del trobajo. el trabajador tenga que
utilizar coche propio por conveniencia de la Empresa, ésta abonará 22
pesetas por kilómetro recorrido, salvo para la red de ventas, a la que
se aooruirála cantidad de 21 pesetas. Estas cantidades podrán ser mo
dificadas semestralmente, según valoración de revistas especializadas,
para un uso de 20.000 y 25.000 kilómetros, respectivamente, para ve
hículos de tipo utilitario,

14.2 Cuilndo cualquier trabajador, sin excepción de categoría tenga
que efectuar $estiones durante su jornada a petición de la Empresa,
~ibirá tamolénlas cantidades citadas, tanto sobre los kilómetros em
pleados en realizar las gestiones como sobre las de ida y vuelta al
centro de trabajo.Quedait exceptuados de este punto el personal de la
Red de V.otas.

14.3 . Cuando el trabajador, por necesidad de horario, no pudiera
usarloS vehículos de Empresa nI los servicios públicos interuroanos y
.bubiera de utilizar su vehículo propio, recibirá la cantidad equivalente
al cómputo mensual de kilómetros recorridos desde su domicilio habi
tual al lugar de trabajo, los días laborables que acuda al trabajo a razón
de 13 pesetas kilómetro, señalándose una cantidad mínima de 6.800

pes¡~ Cuando el trabajador haga uso de los transportes públicos
interurt:xmos para acudir al trabajo, la Empresa abonara "el importe de
los mism~ previa justificación.

14.5 Vehículos Red de Ventas.-Cuando la Empresa ponga un ve
hículo a disposición del trabajador" la Empresa aboriará todos fas gastos
de vehí¡;ul(), excepto el de combustible. Como compensación a estos
gastos. la Empresa abonará al trabajador la cantidad resultante de apli
car el precio vigente. del combustible al consumo de cada vehículo,
según catálogo de fabricante, incrementando éste en un 40 por 100.

CAPITULO Xli
CAPITULO XV

Tabla salarial

ANEXO 1

DlSPOSICION FrNAL

Para todo lo no previsto en el presente Convenio se estará a lo
dispuesto en la Ley 8/1980, de 10 de marzo, Estatuto de los Trabaja·
dores, Ordenanza Laboral de Trabajo y demás disposiciones concor
dantes.

234.124
158.088
158.088
129.569
126.403
126.403
98.930

Anual Mensual

3.550.886
2.397.661
2.397.661
1.965.135
1.917.105
1.917.105
1.500.434

A. PERSONAL CON MA'IDO
Directores .. ' ..... , ... > ••••••••• ,

Directores Regionales Vcntas ..
Jefes Departamento, .. , , .
Jefes Sección Administración .
Encargados (tumo y sección) ..
Adjunto Director Regional , .
Encatgadas planta envasado .

Comité de Higiene y Seguridad en el Trabajo

El Comité de Higiene y Seguridad en el Trabajo se regirá por la
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo vigente y por
las siguientes-normas:

Sus compónentes serán:
- Elegidós por la Dirección de la Empresa:
- PresIdente.
- Jefe del SeIVicio Médico de Empresa: Vicepresidente o Vocal.
- Técnico: Vocal. .
-Ayudante Técnico Sanitario: VocaL
- secretario.
- Elegidos por el Comité de Empresa:
- Dos miembros del Comité.
- Tres vocales. .
El Comité de Higiene y Seguridad se reunirá al menos una vez al

mes en Sesión Ordinaria y cuantas sean necesarias en sesión Extraor
dinaria.

Las convocatorias~ las sesion~s deberán ser he~~s po~ ~l Pre
sidente.opor el 40 por lOO de los mlembros del Comne de Hlglcne y
Seguridad.

Iniciativas y sugerencias

12.1 Todos los trabajadores podrán elevar iniciativas o sugerencias
para el mejoramiento del trabajo o para. contribuir de alguna manera.
a la prosperidadr prestigio y buena marcha de la Empresa.

Las sugerencias serán estudiadas por la Comisión Social quien pro
pondrá a la Dirección los premios a que los trabajadores serán acree-,
aores. de acuerdo con la importancia oe la iniciatIva. .

Estos premios serán minimos de 1.000 pesetas, y máxunos de
250.000 pesetas.

Dietas

13.1 Se entiende por dieta los devengos que percibe el trabajador,
con independencia de su salario habitual, siempre que por neces~dad
de la Empresa, sea desplazado o trasladado de supuesto de trabajO o
residencia habitual a otro para el desarrollo del mismo. '

Serán reguladas de la Siguiente [onna:'
- Cuando el desplazamiento lleve consigo que el trabajador efectúe

la comida fuera de su domicilio habitual,percióini ia canttdad de 1.625

peS:~'el desplazamiento conlleva el tener también que cenar} entonces
se percibirá la cantidad de 2.625 pesetas.

- Cuando el personal adscrito al Centro de trabajo de Valdemúro,
cuyo domicilio no sea en dicha localidad y como consecuencia de ello,
efectúe la comida en restaurantes percibirá la cantidad de 540 pesetas.

- Cuandó el desplazamiento lleve consigo la pcmoctación 'fuera de
su domicilio habitual, percibirá por dieta completa la cantidad de 5,800
pesetas, si es en pueblos, y 6.100 pesetas 51 es en capital, debiendo
presentar factura del hospedaje como justificante.

- En los desplazamientos del trabajador, d tiempo de ida y vuelta
en el mismo será sumado al de la jornada de trabajo, y el que exceda
de la misma, será abonado como horas extraordinarias.

Quedan excluidos de este apartado el personalcQmprendido en la
Red de Ventas; jefes de Departamento y categorías su~riores a éstos.

13.2 Ayuda de comida.~Para el personal adscrito al centro de tra
bajo de Valdemoro cuya jornada sea punida.. y que habitualmente efec
túe la comida en restaurantes, aun viviendo en Valdcmoro. percibirá la
cantidad de 540 pesetas brutas.

CAPITULO XIll
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1.917.105 126.403
1.861.405 122.730
1.822.967 120.196
1.402.864 92.497
1.364.554 89.971

1.843.541 121.552
1.822.967 120.196
1.753.777 115,634
1.559.645 102$34
1.402:865 92.497
1.364.554 89,971
1.224.159 80.714

1,715331 113.099
1.364.554 89.971

1.822.967 120.196
1.753.777 115.634
1.715.331 113.099
1.678.495 1l0.670
1.678.495 110,670

1,822.967 120.196

1.753.777 115.634
1.358.486 89.571

1.753.777 115.634
1.715331 113.099
1.678.495 1l0,670
1.444.956 95.272
1.364.554 89.971

1.753.777 Il5.634
1.715·331 113.099
1.715.331 113.099
1.715.331 113.099
1.678.495 1l0.670

1.678.495 110.670 .

1.678,4.95 1l0.670
1.678.495 . 1l0.670
1.678.495 1l0.670
1.678.495 110.670

B. PERSO¡'¡AL SIN MANDO
Técnicos de Informática
Programador Analista .
Prognunador .
Operador Ordenador .
Grabadora-Verificadora ....•....•..
Auxiliares .
Administrativos.
Secretaria Dirección bilingüe .
Oficial de Prirnera .
Oficial de Segunda .
Secretaria Departamento .
Telefonista Recepcionista .
Auxiliares :; .
Asp~rante Administrativo _ ' .

Técnicos Laboratorio
Ayudante Laboratorio .
Auxiliares Laboratorio •........ .
Técnicos Mantenimiento
Oficial de Primera ..•............ _
Oficial de Segunda , ..
Oficial de Segunda Calderas .•... ¿ •

Ayudante .
Peón. o •••••••••••••••••••••••••

Técnicos de Publicidad
Publicista .
C. MERCANTILES
Visitador-Promotor .
Promotor-Repartidor .
D. OBREROS
Producción
Oficial Primera .....•.... o •••••••

Oficial Segunda .
Peón .••.... o •••••••••••••••• o',.

Oficiala 1,- Envasado •....... '.•...
Oficiala 2,- Envasado .... ; ..•.....

Distribución·AImaCenes
Conductores ., ..•.••.... ' .
Oficial Exvedíciones ..•...... ~ .
()peradoriranselevador .......•...
Almaceneros .•..., •.•...•........
MQzo Almacén .........•.....•..
Personal-Subalterilo
Ordenanzas .' .•....•..............
Vigilantes ...••.. ~ '•..............f==...... :::::::::::::::::::::
Peón limpieza .... 0_' •••••••••••••

A....l Mensull CONVENIO COLEeTIVO INTERPROVINCIAL .cITROEN.HI5
PANlA, SOCIEDAD ANOMINA COMERCIO»

TITULO PRIMERO

Dispositiones generales

A) Ambito de aplicación

Artículo 1.° Ambito territorial.-De acuerdo con Jo establecido en
el artiCUlO 85, apartado 2, de la Ley 811980, de 10 de marzo del Es·
tatuto de los Trabajadores; el ámbito territorial del presente COnvenio
es el de la Empresa «Citroen Hispania, _Sociedad· Anónima» en sus
centros de trabajO de: Doctt)T ~ueroo, número 62; calle Juan de Mena,
número 19, paseo de la ~tellana, níunero 130, y calle Hennanos Gar·
cía Noblejas, número 23. cm Madrid; en. calle Val~rtillo, número 1
(Polígono Industrial), en Alcobefidas; Polígono de la Estación, en Pinto
y éalTeBadaI• .número 81} e:J1Barcelona. •

Art. 2.° Ambito per$4~al:.-.;EI Convenio afecta a la t()ta1idad del
personal de la E~resa~eci(mtealos centros de' trabajo relacio
nados .en el átnbito territorial; con .las: excepcion~s que se establecen
en el artículo l.", apartadO 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Esllltuto\le los T.raOajado~., .

Art. 3:° Amblto lemppra./;..,.EI presente Convenio entrará en vigor
a partir del día de su pubJi~ación. una vez re~strado, sin perjuicio de
lo cual.Jascondicíones,CC9Dó111icas se aplicarán con caráCter retroac-
tivo. él p.artirdel 1 de enero de 1992. .'. .

La duración 'del mismo será, de. un año, concluyendo su vigencia el
día 31 de diciembre de J99~.salvodlSOde prorroga. -

Art.'4.0 Pmrroga)',den,lillcia.-Este Convenio se entenderá prorro
gado ensusPrQpios té~9s'~ai\oenaño, sino Se denunciara por
cualqlliera de las partes;porescrito,dos meses antes de expirar el plazo
de VIgencia.

Cáso de prorrogarse táCi~entetse'supeditará el contenido del pre
sente Convenio a lo qye en matena económica se establezca por las
disposiciones legales vigeI!rcsen c:ada momento. . . ' ,

B) Vinculación, ~sorción y compensación

Art. 5.°J:'inc:ulación.~EI ¡m::senteConvenio' Constituye un todo or
gánico e indivisible y las PJlfteS quedan mutuamente Obltgadas al cum
plimiento de la totalidad, .'~. vez publicado. ..}

Art. 6.~ Condiciones 1IllÍS berfejt.ciosas.~Se respetarán las condiciO-:
nes más benefjciosasque.,coo '~ter de cómputo anual, existieran
con ,anteJ;ioritiad3 la.entnida en.vigor del Convenio;

En ,e} stq)l~~tode.queexistadud3 enliltlPreciación de cuáles fuesen
hlS condicíones:,másbeneficiosu,'se concederá 'opción a JosÍDteresados
para que e1ijilD,entre la aplic~ión de lasn011ll3.s del Convenio o de
las con~ici0nesanterioresaJ.mismo,. bien.entendido qu~sólo se podrá
ejercitar la OPCión. ensuc,Q11jW1to, es.decir, que .~. elegirse entre
aplicara,no el·~teConvenio; pero no entre· la aplicación departe
deJmismo Ypalte:'de las condidones anteriores.

Art. 7~o. ¿bsorc.iém.~Las,condiciones de·.esteConvenio son-absor
bibles en. su totalidad... por·cQmputo ·.anual •. con las' que pudieran est&
bl~ desde el -1 de: enero de 1992, pornonna de rango superior al
ttUstnO. '

18296 ~?~~lfrc:faj~~~~~¡:~~t~l:~'e~¡ju~~;J//:t:9:y
publicación del ConveniolJQ/~ctivode'fa :Empresa «Ci..
~n Hispania. SociedgdA1UÍnima COlnllrcjo».

Visto el texto del Convenio colectjvo;de áttibito,jnterp!'?,ViQcialde
la Empresa «Citroen Hispania, Sociedad An6J:lln1á;Comer~·ic»).qlie'file

. suscrito con fecha 31 de marzo da 1992, de una ParteporI",desii<nados
por la Dirección de la citada Empresa, pat1l-S1,1,represellJac~,Qn.y: de()ffii.
por los distintos _Comités de· la tnisma.-en'ny~tacióll delóstraba
jadores, y de conformidad con lo dispuesto en elartienlo·90,.allllrtados
2 y 3, de la Ley 8/1980, de lO.de marzQl del Esllltu!O \le los Trahaja,
dores, y en el~ Decreto I04OI1981,Í1e 22 de maYo, sobre. registro
y depósito de convenios colectivos de>trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero,--Qrdenar la inscripción del citado Convenio colectlvo en

el correspondiente Registro de -este Centro Directivo, c® notificación
a la Comisión Negociidora.

Segundo.-Disponcr su publicación·en el «Boletín Oficia] del Es
tadQ)).

Madrid, 6 de julio de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido. .

C) Comisión paritaria del Convenio

An.8.o Comisión P4ritaTÚ,l:~ 'CUD1plimientodeJo .dispuesto. en·
el articulo 85 de la Ley 8011980 de 10 demarzQ, del. Estatuto de los
Trabajadores. se establece ,una Comisión paritaria,.. 'compuesta por cuatro
~tantes de l'Em~.rCUlItf\' de los trabajad~ que hayan
fófmado pane de la COl11lSIón Negociadora del Convemo. .

. Serán funciones especifiCás~1aComisiónparitaria. las de entender
e tnfonna.rdetodaslascuesti~ q~,sedenven de la aplicación de
este Convenio, siguiendo el,procediiníento legal aplicable. .

TITULO II

Organización del trabajo

Clasilicación dal personal

Art. 9.° Clasificaciém 4elpersona/.-.El personal de la Empresa que
dará clasificado efe acuerdo' ,co~ los:.~~ ycategorias de la Ordeninza
laboral para la Industria Sic:leró~1CUdútgica, i:on las asimilacionesne
cesarias, estableciéndose las ti'esc:sca1as salariales siguientes:

Personal Obrero.
Persol)lll Técnico, Administrativo Y Subalterno.
E'etSOnat de ventas concomisióiL


